
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO N° 470013105001-2022-00124-00 

PROCESO Acción de Tutela. 

ACCIONANTE JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA 
representante legal de INVERSIONES TIN S.A.S. 

ACCIONADA POSITIVA ARL 

DECISIÓN Admite Tutela.  

 

La solicitud elevada por el señor JAVIER ERNESTO POMARES 
MEDINA en calidad de representante legal de INVERSIONES TIN S.A.S. en 
contra de POSITIVA ARL, se ajusta a lo consagrado Constitucionalmente en 
el artículo 86 de nuestra Carta Política, regulado en el Decreto 2591 de 
1991. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA- MAGDALENA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA promovido por 
el señor JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA en calidad de representante 
legal de INVERSIONES TIN S.A.S. en contra de POSITIVA ARL, por la 
presunta vulneración de su derecho de petición. 

 
SEGUNDO: Se tendrán como pruebas los documentos aportados con 

el escrito de tutela visibles a folios 13 al 41 del archivo pdf. No. 3 del 
expediente digital. 

 

TERCERO: Notifíquese a la entidad accionada la admisión de la 
presente tutela para que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) 
horas ejerza su derecho de defensa, se le advertirá en la notificación que, en 
caso de guardar silencio, se tendrán por ciertos los hechos de la demanda, 
y se entrará a resolver de plano, de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
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